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Pese a que la ingresó oculta, enfajada

Vuelco en investigación por tráfico de drogas: colombiana
fue liberada porque no traía cocaína sino cafeína

UIn vuelco experimen-
tó la investigación en
contra de una mujer de

nacionalidad colombiana, que
en noviembre del año pasado fue
enviada a la cárcel a por el delito
de tráfico de drogas.

La formalización de cargos
dio cuenta que Maria Isabel Ro-
driguez Portilla, de 24 años, fue
sorprendida en el Aeropuerto de
Punta Arenas tratando de ingre-
sar casi 6 kilos de clorhidrato de
cocaina.

El 3 de noviembre fue forma-
lizada, luego de que un ejem-
plar canino de la PDI delatara
que portaba droga, adosada a su
cuerpo con una faja. Le imputa-
ron el delito de tráfico ilicito de
estupefacientes, por los 5 kilos
715 gramos, equivalentes a 5 mil
715 dósis, con un avaldo en el
mercado ilícito de 114 millones
de pesos, que traía con ella.

Informe del ISP
Un informe del Instituto de José Cubillos Almonacid, abogado de la Defensoria Penal Pública.

Salud Pública fue clave para
que la justicia ordenara la li-
bertad de la ciudadana extran-
jera. En lo sustancial el docu-
mento indica que lo que traia
la mujer no era cocaina, sino
que cafeina.

Esto llevó al defensor penal
público, asignado a esta causa,
José Cubillos Almonacid, a pe-
dir una audiencia de revisión de
medida cautelar.

"Solicitamos la modificación
de la prisión preventiva, por un
arresto domiciliario total o noc-
turno. La Fiscalia no se opuso.
Estuvo de acuerdo e indicó que
efectivamente que lo incautado
no era cocaina y por ello mi re-
presentada recuperó de inme-
diato la libertad, quedando suje-
ta a un arraigo nacional".

La mujer abandonó la cárcel
y viajó de inmediato a Santia-
go, donde tiene familiares. Claro
que el tribunal le otorgó un pla-
zo de cinco dias para que infor-
me al tribunal el domicilio donde

cumplirá el arresto domiciliario
nocturno.

El Ministerio Público adelan-
tó que solicitará un nuevo aná-
lisis de la sustancia incautada.
En caso de confirmarse que no
es cocaina se produciria el cierre
de la causa.

"En todo caso nosotros, co-
mo defensa, lo que pensamos es
solicitar una audiencia de sobre-
seimiento definitivo, a efectos de

que se aclare que la sustancia
que mi representada transporta-
ba no está dentro de las que es-
table la Ley de Drogas 20.000. En

virtud de lo cual no tiene por qué
seguir la persecución de un deli-
to tan grave como es el tráfico",
sostuvo el defensor.

Tras su detención en no-
viembre pasado, se planteó co-
mo teoria que la mujer trasladó

la presunta droga a Magallanes
por una necesidad económica,
toda vez que debe proveer di-
nero a un hijo pequeño que vive
en Colombia./LPA

Corte Marcial rechazó apelación de
procesamiento de capitán por cabo fallecido

Por tres votos a dos la Corte

Marcial mantuvo el autoprocesa-
miento del capitán Felipe Javier
Oliva Osorio, investigado por la
Justicia Militar por la muerte del
cabo Carlos Palacios Muñoz. En
la misma situación están los sar-

gentos Leonardo Mauricio Va-
llejos González y Jaime Adrián
Huichalaf Zimmermann. Todos
cumplen prisión preventiva en
el Regimiento Pudeto.

Palacios, de 25 años, falleció
ahogado la mañana del pasado 4
de marzo, en una laguna ubicada
al interior del predio militar de la
Cuarta Brigada Acorazada Cho-
rillos, producto de un ejercicio
o prueba de natación al que fue
sometido, no autorizada por los
mandos castrenses.

Asi lo estableció preliminar-
mente el fiscal militar de Punta
Arenas, Alfredo Concha-Perusi-

na Biskup, en el auto de proce-
sarmiento.

Lo hicieron "sin contar con
la autorización del mando com-
petente, contraviniendo las dis-
posiciones institucionales y las
normas reglamentarias de segu-

ridad establecidas para este tipo
de ejercicios militares".

Palacios habría sido obligado
a nadar, en condiciones climati-
cas adversas, aproximadamente
200 metros, vistiendo únicamen-
te traje de baño.

Luego, en una segunda prue-
ba, tenia que recorrer unos 50
metros portando equipo militar.
En esas circunstancias falleció

por asfixia por sumersión.
El pasado 10 de abril el Ejér-

cito le rindió un homenaje a Car-
los Palacios Muñoz, incluyendo
su nombre en el "memorial de
caidos", instalado al interior de
la Brigada Acorazada Chorillos.

Corte Marcial
Cristopher Marchant Boca,

abogado del capitán Oliva dijo
ayer que la investigación sigue
su curso y que pedirá al Juzga-
do de Garantia la factibilidad de
adelantar la audiencia fijada para
fines de mayo, donde se debati-
rá el eventual traspaso del caso

la justicia civil, ya que su repre-
sentado se encuentra privado de
libertad.

Además le correspondió ale-

gar en la Corte Marcial la apela-
ción del autoprocesamiento, de
fecha 9 de marzo, que presentó

por el capitán Felipe Oliva. "La-
mentablemente no tuvimos el
resultado que queríamos. Per-
dimos pero con dos votos de los
ministros civiles que estuvieron
de acuerdo en la petición nues-

tra, pero lamentablemente no tu-
vimos la mayoría".

Varias son las diligencias que
se encuentran en marcha. Una
fue un careo, entre el capitán y
los sargentos.

"De ahí quedaremos a la es-
pera de otras que podría solicitar
el fiscal militar".

Otro de los imputados apeló
y su causa se verá la próxima se-
mana en la Corte Marcial.

A poco de cerrarse investigación por "quitada de drogas"
con homicidio niegan libertad de uno de los imputados

El fiscal Fernando Dobson So-

to confirmó que está por cerrar
la investigación por el homici-
dio de un ciudadano colombia-
no, en medio de una "quitada
de drogas". Y de ahi presenta-
ria la acusación en contra de los
tres imputados que actualmente
cumplen prisión.

Uno de ellos, Claudio López
Cáceres, anhelaba recuperar su
libertad, a partir de la revisión de
medida cautelar que solicitó el
defensor privado Ramón Ibáñez,
que fue vista este miércoles en el

Juzgado de Garantia.
Los argumentos de la defen-

sa no pudieron con la tenaz opo-
sición del fiscal. Al final la jueza
Mónica Mancilla resolvió man-
tener la privación de libertad de
este sujeto.

Según el defensor su repre-
sentado se encontraba cum-
pliendo un arresto domiciliario
nocturno, resultando imposible
que estuviera de cuerpo presen-
te el dia del crimen en el barrio
Prat. Y que más bien la partici-
pación seria menor, más bien de

encubridor.
"Nosotros sabiamos que al

momento de cometerse el homi-
cidio este imputado estaba con
una tobillera por una reclusión
nocturna domiciliaria. Y que no
tiene participación directa en
el homicidio pero si en el modo
operandi de los imputados y en-
cubrimiento del vehículo en que
se desplazaban los autores del
homicidio", precisó Dobson.

Homicidio
Detrás del crimen del colom-

biano Jorge Candelo Gamboa,
ocurrido la noche del 17 de julio
de 2025 en las inmediaciones de
la Plaza Esmeralda, en el barrio
Prat, giró en torno a una "quita-
da de drogas".

Ese fue el móvil que estable-
ció la investigación de la PDI.

Tres personas, todas chile-
nas, fueron detenidas y enviadas
a la cárcel: Francisco Sánchez
Levipichún, Nicolás Barria Alva-
rado y un tercero, que en el caso
del homicidio figura como cóm-
plice, Claudio López Cáceres.

Conductor ebrio
de accidente con
lesionado grave
no podrá manejar
por 5 años

A una pena de 300 dias
de presidio fue condenado
un conductor que, en estado
de ebriedad, protagonizó un
accidente de tránsito, dejan-
do a una persona lesionada
de gravedad.

Franco Vera Barrientos
fue sentenciado a través de
un procedimiento abreviado,
donde aceptó responsabili-
dad en los hechos.

La sanción la cumplirá
mediante el sistema de re-
misión condicional (firman-
do). Esto es que por un año
estará bajo el control de Gen-
darmeria.

Además le quedó susperi-
dida la licencia de conducir
por un plazo de 5 años.

Esto en el marco del hecho

que el estudiante Franco Ve-
za protagonizara el 23 de no-
viembre de 2024, con resulta-
do de lesiones graves y leves.

El accidente fue en ca-
lle Juan Williams, kilómetro
7 norte, sector Rio Seco. El
chofer perdió el control y el
auto dio tres vueltas antes
de impactar con un poste del
alumbrado público. Una de
las acompañantes sufrió le-
siones graves.
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